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CONSULTA EN NUESTRA WEB LAS PILDORAS 

https://fep.usoib.es/category/pildoras/

AÑOS DE SERVICIO PARA PROMOCIÓN INTERNA. SENTENCIA TJUE 
ROSADO SANTANA 

Con la sentencia (asunto C-177/10) se le reconoce al personal funcionario de carrera la 
posibilidad de acreditar la antigüedad necesaria de 2 años para acceder a la promoción 
interna computando los años de servicio como personal interino.

Por lo tanto, todo el tiempo de servicio como personal interino en el mismo cuerpo 
desde el que se promociona será valorado para c
mínimo de permanencia en el cuerpo.

Así mismo, la sentencia dictamina que para reconocer esos años de servicio las 
funciones desempeñadas como funcionario interino deben ser comparables a las que 
realiza un funcionario de carrera.

Lee todo el artículo: 

 https://fep.usoib.es/sentencia

Consulta la sentencia : 

 https://fep.usoib.es/sentencia
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AÑOS DE SERVICIO PARA PROMOCIÓN INTERNA. SENTENCIA TJUE 

177/10) se le reconoce al personal funcionario de carrera la 
la antigüedad necesaria de 2 años para acceder a la promoción 

interna computando los años de servicio como personal interino. 

Por lo tanto, todo el tiempo de servicio como personal interino en el mismo cuerpo 
desde el que se promociona será valorado para cumplir el requisito de los 2 años 
mínimo de permanencia en el cuerpo. 

Así mismo, la sentencia dictamina que para reconocer esos años de servicio las 
funciones desempeñadas como funcionario interino deben ser comparables a las que 

carrera. 

https://fep.usoib.es/sentencia-rosado-santana-promocion-interna

https://fep.usoib.es/sentencia-rosado-santana/ 
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AÑOS DE SERVICIO PARA PROMOCIÓN INTERNA. SENTENCIA TJUE 

177/10) se le reconoce al personal funcionario de carrera la 
la antigüedad necesaria de 2 años para acceder a la promoción 

Por lo tanto, todo el tiempo de servicio como personal interino en el mismo cuerpo 
umplir el requisito de los 2 años 

Así mismo, la sentencia dictamina que para reconocer esos años de servicio las 
funciones desempeñadas como funcionario interino deben ser comparables a las que 

interna-interinos/ 
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CURS OFIMÀTICA “ON
(Word, Excel, Power Poin

Outlook) 2ª EDICIÓ

Termini d’inscripció: 16 al 31 de 
maig 2024 

Realització: de   l ‘1 de juny al 15 de 
juliol 2024 

(50 hores que es valorarà a altres activitats 
formatives) 

Envia email a usocaib@gmail.com
apunta’t. Places limitades

 

USO RECLAMA LA RECUPERACIÓN DEL 5% EN LOS IMPORTES DE CARRERA 

En 2010 los empleados públicos de la Ad
un recorte del 5% en la carrera profesional debido a la aprobación de la Ley 

6/2010, de 17 de junio, de medidas urgentes para la reducción del déficit 

USO CAIB ha presentado esc
devuelva  ese “saqueo” que agravó la pérdida de poder adq

llevamos soportando 

https://fep.usoib.es/recuperacion
servicios
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CURS OFIMÀTICA “ON LINE” 
(Word, Excel, Power Point, 

Outlook) 2ª EDICIÓ 

16 al 31 de 

de   l ‘1 de juny al 15 de 

es valorarà a altres activitats 

@gmail.com i 
apunta’t. Places limitades 

USO RECLAMA LA RECUPERACIÓN DEL 5% EN LOS IMPORTES DE CARRERA 
PROFESIONAL. 

2010 los empleados públicos de la Administración de la CAIB sufrimos
un recorte del 5% en la carrera profesional debido a la aprobación de la Ley 

6/2010, de 17 de junio, de medidas urgentes para la reducción del déficit 
público. 

USO CAIB ha presentado escrito a la Administración solicitando que nos 
ese “saqueo” que agravó la pérdida de poder adq

llevamos soportando hace demasiado tiempo.

https://fep.usoib.es/recuperacion-del-5-en-la-carrera-profesional-de-los-empleados
servicios-generales-real-decreto-ley-8-2010/ 

OFERTA D'OCUPACIÓ
ESTABILITZACIÓ 2023

BOIB 23/12/23

Cos superior 3 places: 3

Cos 
administratiu 

1 plaça: 1 

Cos auxiliar 5 places: 4

Cos 

 subaltern 

4 places:: 

1 a Mallorca,

Segons es va informar a la MSSG de 3/4/2024 
aquestes places (per concurs de mèrits) es 
convocaran abans de l'estiu

https://fep.usoib.es/publicada
23-ope-personal-laboral-y-
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USO RECLAMA LA RECUPERACIÓN DEL 5% EN LOS IMPORTES DE CARRERA 

ministración de la CAIB sufrimos 
un recorte del 5% en la carrera profesional debido a la aprobación de la Ley 

6/2010, de 17 de junio, de medidas urgentes para la reducción del déficit 

rito a la Administración solicitando que nos 
ese “saqueo” que agravó la pérdida de poder adquisitivo que 

hace demasiado tiempo. 

empleados-publicos-de-

D'OCUPACIÓ PÚBLICA. 
ESTABILITZACIÓ 2023 

BOIB 23/12/23 

3 a Mallorca 

 a Mallorca 

4 a Mallorca i 1 a Menorca 

 

Mallorca, 2 a Menorca i 1 a Eivissa 

es va informar a la MSSG de 3/4/2024 
aquestes places (per concurs de mèrits) es 
convocaran abans de l'estiu d’enguany. 

cada-en-boib-de-hoy-23-12-
-funcionario-caib/ 


